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SECCIÓN I 

GUIA PARA LA PREPARACIÓN DE OFERTAS 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 PRESENTACIÓN Y OBJETO 

La Empresa Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana-NACIONALIZADA, en 

adelante denominada “CLHB S.A.”, mediante la presente, invita a las empresas 

legalmente establecidas a presentar propuestas, sobre la base del presente “Pliego de 

Condiciones”. 

3.1 El objeto de esta invitación es realización y ejecución de  los trabajos de 

mantenimiento de las Vías Férreas de acceso  en interior de Planta Palmazola que a 

la fecha vienen siendo operados por Vagones para des carguío de Diesel Oil 

Importado “CLHB S.A.” Se deja establecido que los servicios de mantenimiento objeto 

de este contrato se realizarán de acuerdo a lo señalado en base a las sugerencias que 

hace FO S.A. definidos en el presente documento y las instrucciones impartidas 

oportunamente y por escrito por “CLHB S.A.”, que forman parte del presente Contrato.  

1.2 DOMICILIO 

CLHB S.A., fija su domicilio en la siguiente dirección: 

COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS BOLIVIANA S.A. 

Edificio Centro Empresarial Equipetrol, Tercer Piso. 

Avenida Leigue Castedo # 1700. 

Teléfono Piloto (591-3) 3453600. 

Fax (591-3) 3453600.  

Santa Cruz, Bolivia. 

1.3 VISITA Y CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL PLIEGO DE CONDICIONES  

La visita de relevamiento se efectuará el día jueves 11 de Febrero en instalaciones de 

Planta Palmasola a horas 15:00. Las solicitudes de aclaración al pliego de condiciones, 

deberán ser realizadas por medio magnético email hasta las 18:00 del día viernes 12 de 

Febrero del 2010, mediante carta encabezadas de la siguiente manera: 

Señores: 

CLHB S.A. 

Santa Cruz.- 

 

REF.: INVITACIÓN N° CLHB-GINT-GMAN-0X-2009 



Las respuestas a las solicitudes de aclaración se enviarán por escrito el día miércoles 17 

de Febrero del 2010, no únicamente al solicitante, estarán dirigidas a todos los 

participantes del concurso, sin identificar el origen de la consulta. 

1.4 FECHA LÍMITE PARA LA  PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

La presentación de propuestas debe realizarse hasta el día lunes 22-02-2010  al hasta 

hrs. 15:00 (lunes veinte y dos de Febrero del año dos mil diez hasta las quince horas en 

punto). La presentación en sobre cerrado se realizará en la dirección señalada en el 

Punto 1.2 del presente Pliego, el sobre deberá estar rotulado de acuerdo a lo especificado 

en el Punto 3.4 “Formato de la propuesta”. En oficina de Regulación. 

2. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

2.1 DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PROPUESTA.  

Las propuestas deben ser preparadas y presentadas en un solo sobre de acuerdo a los 

términos del Pliego. Cada Proponente deberá insertar en un único sobre cerrado y 

lacrado, otros tres (3) sobres, también cerrados y lacrados, señalados únicamente con las 

letras “A”, “B” y “C” y rotulados con los siguientes títulos: 

SOBRE ñAò:  DOCUMENTOS LEGALES  

SOBRE ñBò:  PROPUESTA TECNICA – ECONOMICA. 

2.2 CONTENIDO DE SOBRES 

El proponente autoriza a CLHB S.A. a que, sin requerimiento ni autorización previa 

verifique total o parcialmente la información y documentación presentada, siendo objeto 

de invalidez de la oferta e inhabilitación del proponente en caso de detectar información 

incorrecta, antes, durante y después del presente proceso. 

2.2.1 CONTENIDO DEL SOBRE ñAò 

El Proponente deberá presentar la documentación legal, emitidas no mayor a 90 días 

antes de la fecha de presentación señalada, respetando el orden y las referencias que se 

especifican en el presente numeral: 

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución, así como todas las 

escrituras modificatorias al mismo, debidamente registradas en FUNDEMPRESA. 



b) Original o fotocopia legalizada del Poder otorgado a favor del Representante Legal 

ante Notario de fe Pública y debidamente inscrito en FUNDEMPRESA. 

c) Original o fotocopia legalizada del Certificado de inscripción al servicio de Impuestos 

nacionales Número de Identificación Tributaria (NIT). 

d) Original o fotocopia legalizada de la última actualización de la Matrícula de 

Comercio, otorgada por FUNDEMPRESA. 

e) Fotocopia legalizada de la Cédula de Identidad del Representante Legal 

(sociedades) o Titular del NIT (unipersonales). 

f) Fotocopia simple de la Licencia Municipal de Funcionamiento. 

g) Declaración jurada del representante legal o titular del NIT, respaldando que la 

documentación e información presentada es fidedigna. 

NOTA 1: Los incisos a) y b) son aplicables exclusivamente para empresas en sociedades. 

NOTA 2: El inciso d) es no excluyente para empresas unipersonales. 

NOTA 3: El proponente podrá solicitar por escrito la devolución del contenido del sobre. 

2.2.2 CONTENIDO DEL SOBRE ñBò 

El Proponente debe presentar su oferta técnica en base a las condiciones y requisitos 

indicados en el Anexo 1, incluyendo la siguiente información: 

a) Organigrama de la empresa, mostrando la organización global (gerencias, jefaturas, 

grupos funcionales, operaciones, mantenimiento, administración, comunicaciones y 

otros). 

b) Listado de empresas a las que presta y/o prestó servicio en los últimos tres (3) años, 

especificando tiempo de duración de contratos, rutas y productos transportados, ver 

Anexo A-1. 

c) Especificar si cuenta con certificados de sistemas de calidad. 

d) Plan de trabajo del Proponente con la descripción de como se ejecutará el servicio 

(dirección, realización, coordinación, supervisión y comunicación). 

e) Proformas en originales, copias o fotocopias legalizadas de las pólizas solicitadas en 

el numeral 3. Condiciones Generales, del presente pliego (páginas 6 y 7). 

Debe contener la carta con la Propuesta Económica, indicando el monto de su oferta, 

partidas de Mano de Obra y Provisión de Materiales, expresada en Dólares Americanos, 

en numeral y literal.  



Los precios ofertados comprenderán un costo fijo por el servicio en el cual se incluyen 

todos los gastos del Proponente, así como las previsiones de fondos para cumplimiento 

de leyes sociales, impositivos, laborales, comerciales y riesgos profesionales, sueldos y 

salarios, utilidades, gastos administrativos, dotaciones de ropa, materiales y equipos de 

seguridad, gastos de supervisión (transporte, estadía y alimentación), y otros gastos 

directos o indirectos por el servicio, de acuerdo a leyes, normas y reglamentos vigentes. 

Nota: No se devolverá la documentación presentada en el sobre “B”. 

3. CONDICIÓNES GENERALES 

La presentación de la oferta implica pleno conocimiento y aceptación de las condiciones y 

estipulaciones establecidas en el presente Pliego sin excepción alguna, las cuales tienen 

carácter jurídicamente obligatorio y vinculante para el Proponente. 

Por ningún motivo procederá la devolución de gastos y pérdidas que pudieran tener los 

Proponentes o el Adjudicatario por la preparación y presentación de su Oferta, o por 

cualquier otro motivo relacionado directa o indirectamente con esta Licitación. 

CLHB S.A. se reserva el derecho de modificar o ampliar el alcance de este Pliego, 

mediante comunicación escrita a los proponentes previa a la fecha límite de presentación 

de ofertas. 

Esta Licitación podrá ser anulada o postergada en cualquier instancia por decisión de 

CLHB S.A., sin que esto pudiera dar lugar a reclamos y demandas de los Proponentes, 

por daños, perjuicios o lucro cesante. 

Las menciones a plazos se entenderán como “días calendario”, salvo que expresamente 

se especifique diferente. 

El proponente que se adjudique el servicio, a la firma del contrato deberá presentar las 

siguientes Pólizas de Seguro, con vigencia desde la firma del contrato hasta 30 días 

después de la culminación del servicio: 

a) Responsabilidad Civil, de Vida y contra Accidentes Personales, para todo el 

personal del proponente que preste servicio en instalaciones de CLHB S.A. 

b) Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) por vehículo. 



c) Asimismo, el adjudicatario deberá presentar como garantía de cumplimiento de 

contrato, una Póliza de caución o boleta de garantía bancaria. 

3.1 EVALUACIÓN.  

El procedimiento de apertura de sobres será efectuado correlativamente de la siguiente 

manera: 

a) Serán tomadas en cuenta las propuestas que se presenten en un solo sobre, 

cerrado y lacrado, conteniendo los sobres “A” y  “B”  

b) El SOBRE ñAò, no puede eximirse de ningún requisito, a falta de alguno de ellos 

será motivo de exclusión y su conformidad dará lugar a la apertura del sobre “B”. 

c) SOBRE ñBò: no puede eximirse de ningún requisito y la información contenida será 

ponderada. 

Se podrán rechazar aquellas ofertas que se aparten del Pliego de Condiciones, pongan 

condiciones inaceptables o contengan omisiones que impidan su comparación con las 

restantes. La presentación de documentos adicionales que avalen la calidad del servicio 

no dará lugar a rechazo de la oferta, pero no será ponderada. 

La evaluación realizada será calificada de la siguiente ponderación: 

¶ CONTENIDO SOBRE “A”     0% (habilita o inhabilita – no se pondera). 

¶ CONTENIDO SOBRE “B” 100% (CIEN PORCIENTO) 

3.2 ADJUDICACIÓN.  

La adjudicación se efectuará a la Oferta que sea más conveniente a los  intereses de 

CLHB S.A., de acuerdo a los criterios de calificación establecidos, CLHB S.A. no está 

obligada a asumir gastos de los Proponentes no adjudicados. 

El Proponente adjudicado será notificado al menos tres (3) días después de la apertura de 

sobres y dentro de los doce (12) días siguientes se suscribirá el Contrato por el tiempo 

definido en el cronograma. 

3.3 INICIO DEL SERVICIO 

El servicio deberá iniciarse en fecha  01-03-2010 (PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ). 

 



3.4 FORMATO DE LA PROPUESTA 

a) La documentación de la propuesta será colocada dentro de un único sobre manila 

debidamente cerrado y lacrado conteniendo otros dos sobres también cerrados y 

lacrados solamente identificados como SOBRE “A”, SOBRE “B” El sobre único 

estará dirigido a CLHB S.A. de acuerdo al siguiente formato: 

 

 

GO DNDICIONES 

PLIEGO DE CONDICIONES 

SECCIÓN II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores CLHB S.A.: 

Edificio Centro Empresarial Equipetrol, tercer piso, Av. Leigue Castedo N° 1700 

Santa Cruz de la Sierra  

Concurso: CONTRATACIÓN OPERATIVA II N° GMAN 002/09 
 

[NOMBRE DEL PROPONENTE] 

 

Invitación N° CLHB-GMAN-0X-2009 

 

NO ABRIR ANTES DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2009 



ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
CONTRATACIÓN OPERATIVA II- No. GMAN 01/10 
 
1. ANTECEDENTES 

 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), mediante DS 0134, debe realizar todas 
las gestiones ejecutivas, técnicas, administrativas, financieras, legales de la sociedad 
Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana S.A. (CLHB S.A.), denominado en adelante 
ά¸tC. ς /[I. {Φ!Φέ ŘƛǎǇƻƴƛŜƴŘƻ ƭŀ ŘŜǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŜƧŜŎǳǘƛǾŀǎ ȅ 
administrativas para que garanticen el control y dirección de la misma. 
YPFB ς CLHB S.A., en el marco del Reglamento de Contrataciones de Bienes y Servicios 
vigente bajo la modalidad de Contratación Operativa I, convoca a proponentes legalmente 
establecidos a presentar propuestas para el siguiente servicio: 
 
“MEJORAMIENTO DESVÍO VIAS DE TREN EN CLHB S.A. NACIONALIZADA ï 

FO S.A. DE PLANTA PALMAZOLAò 
2. ESPECIFICACIONES 
MEJORAMIENTO DESVÍO CLHB - PALMA SOLA 

                            
                           CARACTERISTICAS DE LA VIA: Riel 75 lb/yd. 

   

    
VIAS EXISTENTES  Ml 

    

Long. Cambio - Porton 100 

 

Long. Porton - cambio Int. 315.00 
Long. Via 1  520.00 
Long. Vía 2 580.00 

Long. Estimada. 1515.00 

       

   
VIAS A TRABAJAR Ml 

   
A Long. Porton - Camb. Int 315.00 

   
B Long. Rampas Via 1 70.00 

   
C Long. Rampas Vía 2 70.00 

   
D Long. Via 1  100.00 

   
E Long. Vía 2 150.00 

    

Long. Estimada. 705.00 

        
 
 
 
 
 
 



MANO DE OBRA:  

 
 
 

    
PRESUPUESTO FO 

A B C D E F G 

Ítem Actividad Unidad Cantidad 
FO 

Cantidad 
Contratista 

P.U. 
($us) 

P.P 
($us) 

Actividades para la Conformación de Terraplén de Vía:       

1 

Provisión, transporte y colocado de 
material de relleno (tipo capa base o 
similar), para realizar levante de vía y 
reposición de terraplén sector Puente 
Rack de tuberías 

m3 350.00       

              
Actividades Relacionadas a la Conservación de Vía       

1 

Conservación Intensiva de Cambio de 
Vía INTERIOR en tierra, incluye levante, 
aplicación accesorios faltantes, 
lubricación, trochado, alineación y 
nivelación, segunda nivelación 

Jgo 1.00       

2 

Conservación Intensiva de vía, en tierra, 
incluye desbroce franja 4 metros, 
desguarnecido de vía, trochado,  
alineación, nivelación, drenajes, 
redondeo de curvas y 2da nivelación. 

mlv 315.00       

2 

Conservación Intensiva de vía, en tierra, 
incluye desbroce franja 4 metros, 
desguarnecido de vía, trochado, levante 
de vía promedio 5 cm, alineación, 
nivelación, redondeo de curvas y 2da 
nivelación. 

mlv 140.00       

2 

Conservación Intensiva de vía, en tierra, 
incluye desbroce franja 4 metros, 
desguarnecido de vía, trochado, levante 
de vía promedio 10 cm, alineación, 
nivelación, redondeo de curvas y 2da 
nivelación, se pretende generar tramo 
horizontal. 

mlv 250.00       

3 
Colocación de Durmientes (tasa de 
aplicación 12%) 

pieza 136.00       

              
Actividades Complementarias en vía:       

1 

Construcción de drenaje, construyendo 
cuneta paralela a la vía en 100 ml, 
colocado de 6 tuberías transversales a 
la vía férrea (longItud Tubo 10 m) 

Global 1.00       

2 
Topografía integral para definir levantes 
de vía 

Global 1.00       

              

PRECIO MANO DE OBRA ($us) s/iva       

PRECIO MANO DE OBRA ($us) c/iva       



 
CONDICIONES TECNICAS DEL DESVÍO: 

 
 1) El desvío cuenta con una longitud total de 1515,00 mlv aproximadamente, identificados en los 

siguientes tramos: 

 
 Desvío total:                                                                    Longitud Total  1515,00 mlv.     

Vía de ingreso principal                                                             Longitud 415,00 mlv. 

Vía 1era, desde vía principal FO tope via principal.                  Longitud  520,00 mlv 

Vía 2da, desde cambio interno a Tope de vía.                          Longitud  580,00 mlv 

 
 2) La longitud de vía a mejorar es de 715,00 mlv, siendo los tramos donde la operación ferroviaria 

es más frecuente y la geometría está deteriorada. 

 
 3) Actualmente la operación se desarrolla hasta la zona de descarga y carga de combustible, 

donde se operan los TANQUES VAGONES con guinches. 

 
 4)  El estado de los durmientes es bueno,  se estima realizar un cambio del orden de 12 % de las 

piezas, salvo en puntos específicos donde el cambio debe ser total 

 
 

 
 5) Se debe realizar el desbroce en forma continua en una franja de 4 ml de ancho, incluye el 

destapado de vía. 

 
 6) En vía recta se debe realizar levante de vía, regularizar abertura de juntas (corrimiento de 

rieles y retiro de cupones), reemplazo de durmientes desbaratando grupos de durmientes malos, 
trochado vía continuo, además de regularizar escuadría y espaciamiento de durmientes, 
nivelación de:  
“nivelación continua, de bajos aislados y juntas” y segunda nivelación “repaso a la nivelación de 
las juntas” 

  7) En vía curva se deben regularizar abertura de juntas (corrimiento de rieles y retiro de cupones), 
reemplazo de durmientes en mal estado trochado via continuo, además de regularizar escadría y  
espaciamiento de durmientes, redondeo, peraltado, nivelación de: 
 
“nivelación continua, de bajos aislados y juntas” y segunda nivelación “repaso a la nivelación de 
las juntas” 

 
 8) Se debe realizar un levantamiento topográfico integral para definir levante de vía adecuado en 

los tramos identificados. 

  CONDICIONES DE OBRA: 

             El tiempo de ejecución de la obra es de 30 días hábiles. 
             El personal mínimo requerido es una cuadrilla conformada por 1 capataz y 9 operarios, 
bajo la supervisión del Ingeniero de obra. 

             Los Equipos a Utilizar son los recomendados por FOSA. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
Aplicación de materiales de acuerdo al requerimiento de la vía, mínimamente: 

 
A B C D 

Código Actividad Unidad Cantidad 

  

R-130-09-3575                   Durmiente Común (a cambiar 20%) pieza 136 

R-130-09-3467                   Tirafondo 3/4x4 1/2"                                                                                    pieza 816 

R-130-09-3484                   Perno Rielero 7/8*4.1/2"                                                                                          pieza 248 

        

 



 
 



3. INFORMACIÓN 

Nombre de Contacto: Ing. Geronimo Quispe Mamani / Ing. Oscar Salazar/ Ing. 
Fernando Ariñez Perez 
Número Celular: 71733196 ς 72988846 - 72147970 
Número Oficina: 3453600-351 (central CEE) - 3568351-362 (planta Palmazola) 
Correo Electrónico: geronimo.quispe@ypfblogistica.com.bo / 
oscar.salazar@ypfblogistica.com.bo 
 

4. PRESENTACION DE PROPUESTAS: Las propuestas deberán ser enviadas en 
fechas establecidas según pliego de condiciones a la dirección del formato  
 
5. PLAZOS 

El plazo límite para la presentación de propuestas es el día viernes lunes 22-02-2010  

(lunes veinte y dos de Febrero del año dos mil diez)  a horas 15:00 p.m. en oficina central 

tercer piso. Oficina de Regulación. 

mailto:geronimo.quispe@ypfblogistica.com.bo

